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Dos de julio de dos mil diecinueve 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 754 

RADICADO Nº 2018-00345-00 

 

Efectuado el control de legalidad sobre las actuaciones surtidas hasta el 

momento, en aplicación del numeral 12° del artículo 42 del C.G.P., en aras de 

salvaguardar el correcto funcionamiento del proceso y evitar futuras nulidades,  

se ordena expedir los oficios dirigidos a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI (IGAC) y al PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL del Municipio 

de Itagüí para hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 

sus funciones. (Numeral 6 artículo 375 del C.G.P.) 

 

Para el diligenciamiento de los oficios se concede a la parte actora el término de 

treinta (30) días, so pena de aplicar al numeral 1° del artículo 317 ib., aportando 

prueba siquiera sumaria y de igual manera gestione ante dichas entidades su 

pronta contestación.  

 

Finalmente, el Despacho obrando de conformidad con el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede de oficio, a corregir el auto de 

sustanciación No. 1319 de fecha 21 de julio de 2020 (folio 100) por medio del 

cual se nombra curador ad litem, en el sentido, de indicarse que su 

representación recae en las señoras LUZ MABI SASTOQUE VERGARA y 

MARÍA STELLA SASTOQUE VERGARA; herederos indeterminados de los 

difuntos JAIRO SASTOQUE VERGARA, JULIO CESAR SASTOQUE 

VERGARA, LUIS ALFREDO SASTOQUE VERGARA, MARLENY SASTOQUE 

VERGARA y ALFREDO SASTOQUE; finalmente, sobre las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble a usucapir. 

En lo demás, el auto quedará incólume.  
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De tal suerte que, para los efectos procesales subsiguientes entiéndase que la 

contestación presentada por el Curador Ad – Litem, Dr. VÍCTOR HUGO CANO 

ORTIZ cobija a todas las partes prenombradas.  

 

Consecuente con ello, y conforme lo dispuesto por el artículo 370 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a correr traslado a la parte 

demandante por el término de CINCO (05) DÍAS, de la contestación presentada 

por el Curador Ad – Litem, para que se pronuncie sobre ella.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

 

GML 
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OFICIO Nº 574/2018/00345/00 
02 de julio de 2021 

 

 

Señores  
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Ciudad 
 
 
 
ASUNTO:   REQUERIMIENTO 
 
 
 
PROCESO:   PERTENENCIA 
ACCIONANTE:  OSCAR SASTOQUE VERGARA con CC. 3.502.968 
ACCIONADO: AMANDA SASTOQUE VERGARA CC. 2.799.464 

CARIDAD SASTOQUE VERGARA CC. 32.772.197 
JUAN ESTEBAN SASTOQUE VERGARA CC. 8.738.718 
RAQUEL SASTOQUE VERGARA CC. 21.373.819 

    LUZ MABI SASTOQUE VERGARA CC. 32.347.596 
MARÍA STELLA SASTOQUE VERGARA CC. 42.755.768 

    MARINA SASTOQUE VERGARA CC. 32.338.929 
    MARISOL SASTOQUE VERGARA CC. 42.868.920 

 y en contra de PERSONAS INDETERMINADAS de los 
señores ALFREDO SASTOQUE (q.e.p.d) CC. 3.501.496 
JAIRO SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d) CC. 2.799.466 
JULIO CESAR SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d)  
CC. 2.799.468  
LUIS ALFREDO SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d)  
CC. 2.799.469 

     MARLENY SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d)  
CC. 43.035.844  
y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 
con derechos a intervenir sobre el bien inmueble objeto 
de la demanda 

 
 
Respetados señores,  
 
 
Me permito comunicarles que en el proceso de la referencia, mediante auto 

de la fecha se ordenó oficiarles a fin de que, en relación con el inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 001-594398, si así lo consideran, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. Del mismo modo, a fin de que se sirvan aportar el certificado de 
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matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del presente proceso, lo cual 

deberán responder en un término de quince (15) días: 

 

“Linderos: Por el ORIENTE frente a la carrera 53, por el OCCIDENTE parte 

de atrás, con inmueble de propiedad de la señora CARMEN RAMÍREZ 

marcado en su puerta de entrada con el número 53-33 de la Calle 70 A. Por 

el NORTE con inmueble de propiedad del señor Abraham Uribe marcado en 

su puerta de entrada con el número 70-21 de la Carrera 53. Por el SUR con 

inmueble de propiedad del señor Mariano Castañeda, marcado en su puerta 

de entrada con el número 70-09 de la Carrera 53. Cédula catastral No. 1-058-

0016-000030-0000-00000.” 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
ALEXANDRA MARÍA GUERRA MESA 
Secretaria 
GML 
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OFICIO Nº 575/2018/00345/00 
02 de julio de 2021 

 

 

Señores  
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) 
Ciudad 
 
 
 
ASUNTO:   REQUERIMIENTO 
 
 
 
PROCESO:   PERTENENCIA 
ACCIONANTE:  OSCAR SASTOQUE VERGARA con CC. 3.502.968 
ACCIONADO: AMANDA SASTOQUE VERGARA CC. 2.799.464 

CARIDAD SASTOQUE VERGARA CC. 32.772.197 
JUAN ESTEBAN SASTOQUE VERGARA CC. 8.738.718 
RAQUEL SASTOQUE VERGARA CC. 21.373.819 

    LUZ MABI SASTOQUE VERGARA CC. 32.347.596 
MARÍA STELLA SASTOQUE VERGARA CC. 42.755.768 

    MARINA SASTOQUE VERGARA CC. 32.338.929 
    MARISOL SASTOQUE VERGARA CC. 42.868.920 

 y en contra de PERSONAS INDETERMINADAS de los 
señores ALFREDO SASTOQUE (q.e.p.d) CC. 3.501.496 
JAIRO SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d) CC. 2.799.466 
JULIO CESAR SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d)  
CC. 2.799.468  
LUIS ALFREDO SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d)  
CC. 2.799.469 

     MARLENY SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d)  
CC. 43.035.844  
y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 
con derechos a intervenir sobre el bien inmueble objeto 
de la demanda 

 
 
Respetados señores,  
 
 
Me permito comunicarles que en el proceso de la referencia, mediante auto 

de la fecha se ordenó oficiarles a fin de que, en relación con el inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 001-594398, si así lo consideran, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. Del mismo modo, a fin de que se sirvan aportar el certificado de 
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matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del presente proceso, lo cual 

deberán responder en un término de quince (15) días: 

 

“Linderos: Por el ORIENTE frente a la carrera 53, por el OCCIDENTE parte 

de atrás, con inmueble de propiedad de la señora CARMEN RAMÍREZ 

marcado en su puerta de entrada con el número 53-33 de la Calle 70 A. Por 

el NORTE con inmueble de propiedad del señor Abraham Uribe marcado en 

su puerta de entrada con el número 70-21 de la Carrera 53. Por el SUR con 

inmueble de propiedad del señor Mariano Castañeda, marcado en su puerta 

de entrada con el número 70-09 de la Carrera 53. Cédula catastral No. 1-058-

0016-000030-0000-00000.” 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
ALEXANDRA MARÍA GUERRA MESA 
Secretaria 
GML 
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OFICIO Nº 576/2018/00345/00 
02 de julio de 2021 

 

 

Señores  
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) 
Ciudad 
 
 
 
ASUNTO:   REQUERIMIENTO 
 
 
 
PROCESO:   PERTENENCIA 
ACCIONANTE:  OSCAR SASTOQUE VERGARA con CC. 3.502.968 
ACCIONADO: AMANDA SASTOQUE VERGARA CC. 2.799.464 

CARIDAD SASTOQUE VERGARA CC. 32.772.197 
JUAN ESTEBAN SASTOQUE VERGARA CC. 8.738.718 
RAQUEL SASTOQUE VERGARA CC. 21.373.819 

    LUZ MABI SASTOQUE VERGARA CC. 32.347.596 
MARÍA STELLA SASTOQUE VERGARA CC. 42.755.768 

    MARINA SASTOQUE VERGARA CC. 32.338.929 
    MARISOL SASTOQUE VERGARA CC. 42.868.920 

 y en contra de PERSONAS INDETERMINADAS de los 
señores ALFREDO SASTOQUE (q.e.p.d) CC. 3.501.496 
JAIRO SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d) CC. 2.799.466 
JULIO CESAR SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d)  
CC. 2.799.468  
LUIS ALFREDO SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d)  
CC. 2.799.469 

     MARLENY SASTOQUE VERGARA (q.e.p.d)  
CC. 43.035.844  
y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 
con derechos a intervenir sobre el bien inmueble objeto 
de la demanda 

 
 
Respetados señores,  
 
 
Me permito comunicarles que en el proceso de la referencia, mediante auto 

de la fecha se ordenó oficiarles a fin de que, en relación con el inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 001-594398, si así lo consideran, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. Del mismo modo, a fin de que se sirvan aportar el certificado de 
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matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del presente proceso, lo cual 

deberán responder en un término de quince (15) días: 

 

“Linderos: Por el ORIENTE frente a la carrera 53, por el OCCIDENTE parte 

de atrás, con inmueble de propiedad de la señora CARMEN RAMÍREZ 

marcado en su puerta de entrada con el número 53-33 de la Calle 70 A. Por 

el NORTE con inmueble de propiedad del señor Abraham Uribe marcado en 

su puerta de entrada con el número 70-21 de la Carrera 53. Por el SUR con 

inmueble de propiedad del señor Mariano Castañeda, marcado en su puerta 

de entrada con el número 70-09 de la Carrera 53. Cédula catastral No. 1-058-

0016-000030-0000-00000.” 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
ALEXANDRA MARÍA GUERRA MESA 
Secretaria 
GML 
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RV: contesta curador juz 1 cm itagui 2018-345

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/09/2020 4:37 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
contesta curador Oscar Sastoque Vergara 1 cm itagui 2018-345.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2018-00345, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 
Cordialmente,  

De: victor cano <cano421@hotmail.com>
Enviado: martes, 22 de sep�embre de 2020 16:30
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: contesta curador juz 1 cm itagui 2018-345
 
contesta curador victor cano
98626283 itagui
t.p 113.453 csj
cano421@hotmail.com








